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f Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 818.
Articulo de oficio.

Núm. 1389.
g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia

DE LAS BALEARES.

lumna 1.a, linea 16 y 17, dice salvo j 
los exceptuados, debe decir salvo los 
casos exceptuados. — Página 326, co- , 
lumna 1.a. lineas 3 í 35, dice, al Jefe ' 
de la Adminislracion económico de la, 
debe decir, el Jefe de la A Iminislracion 
económica á la.—En la misma página 
columna 3.a, linea 52, dice que la dis
tancia de la Fabrica de Madrid á la Ad

Núm. 1392.
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.

Formado el repartimiento entre los 
contribuyentes asi vecinos como foras
teros para cubrir el déficit del presu
puesto municipal y contingente provin
cial del actual año económico, estará

minislracion económica de Cáceres de espuesto al público en el frontis del con
El Excmo. Sr. Capitán general de es

te distrito me comunica el siguiente te
legrama, recibido ayer tarde:

’ «La división Letona batió antes de 
ayer las facciones reunidas de Vizcaya 
en Manaría y las perseguía activamente 
hacia Guipúzcoa, donde se dirigían.

La facción Carasa ha pasado á Alava 
huyendo de las columnas que la seguían 
en Navarra.—El general en Jefe pernoc
tó en Galdácano, y Acosta en Zornosa. 
—Sin importancia las demás noticias 
de facciones.»

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de esta madrugada 
me dice lo que sigue:

«El ejército del Norte sigue las ope
raciones con el mejor éxito.

Continúan las presentaciones en Ga- 
talnña, Aragón y Navarra.

373 kilómetros y debe decir 273.— sistorio y en la secretaría del Ayunta- 
Enla misma página y columna, linea miento durante ocho dias á contar des - 
54, se expresa la distancia de la fabri- déla inserción de este anuncio en el 
ca de Madrid 4 la Adminislracion eco- Bolelin oficial de la provincia á los efec- 
nómica de Castellón es de 273 kilóme-; tos consiguientes. Esporlas 12 de ma- 
tros y debe decir 373.—En la página yo de 1872.—El Alcalde presidente, 
327, columna 2/, linea 21, se dice •: Bartolomé Llinás.—P. A. del A.—Juan 
quede Castellón á Morella hay 103Calalá, secretario.que ue Ldsieiion a itioiena nay iva i 
kilómetros y debe decir 105.—En la I

al objeto de [instruir espediente para 
comprobar los servicios que prestó es
pontaneo y gratuitamente D. José Maria 
Ruiz y Vandernberghe durante la epi
demia del colera morbo asiático del 
año 1865 en uno de los hospitales de 
esta Ciudad, he dispuesto publicar el 
presesente anuncio á tenor de lo pres
crito en el Reglamento de la orden ci
vil de Beneficencia, fecha 30 de di
ciembre de 1857, á fin de que puedan 
presentarse reclamacioo ’S en pro ó en 
contra de la exactitud del hecho men
cionado, dentro el plazo de cinco dias 
á contar desde la fecha de la inserción 
de este escrito en el Boletín oficial. Pal
ma 14 de mayo de 1872.—Casimiro 
Urech.

Desmienía V. S. terminantemente

misma página, columna 3.a, linea 43, 
se dice que de León á Villafranca de 
Vierzo, hay 106 kilómetros y debe de
cir 105.—En la página 328, columna 
4.1 linca 3.a, se dice que de Zamora á 
Fabara son 39 kilómetros y debe decir 
30. Madrid 4 mayo de 1872.—Lean
dro Rubio »

Lo que se publica en el Boliíin oficial

Núm. 1393. Núm. 1395.

para copocimiento del publico. Pal na 
! 15 de mayo de 18*72 — El Jefe econó-cualquiera otra noticia que en contrario I 15 de mayo de 1872. 

se comunique por particulares.»
Lo que he dispuesto hacer público 

para conocimiento de los habitantes de

mico.—Juan M. Martin.

esta provincia. Palma 18 mayo de 1872.
—Julián Vega.

Núm. 1391.

l). Juan déla Cruz Medievo juez de 
primera inslancia deldiStrüodéla Ca
tedral de este Partido.

JUNTA PROVINCIAL
de 1 ? enseñanza de las Baleares.

* Con arreglo á lo dispuesto en la ór-
Por este segundo edicto se cita, lia- : den de l.° de abril de 1870 se han de 

ma y emplaza á los que se crean con ' proveer por concurso las escuelas que 
derecho á heredará D. Bartolomé Pe- ' á continuación se expresan: 
relió y Mas, presbítero, dominico ex- 1 
claustrado, hijo de Amador y de Petra, 
de sesenta y un años de edad, natural

PUEBLOS.
Dotación.

Pesetas. Cénts.

. . - . , m • Elementales de niños.
de la parroquia de Manacor, vecino y 
residente en esta ciudad, muerto en , !ipanet................................
la misma sin testar en diez y nueve de Euis...................................

825-00
825*00

Núm. 1390.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

d e  l a  pr o v in c ia  d e  l a s  b a l e a r e s .

En la Gaceta núm. 128 de 7 del 
actual está inserta la orden siguiente:

«Dirreccion general de Rentas.—En 
el pliego de condiciones bajo la cuales 
la Hacienda pública contrata los tras
portes de tabacos elaborados y efec
tos timbrados en la Península é Islas
Baleares de 1." julio de 1872 á 30 de
junio do 1875, publicado en la Gace- 4
U núm, 125, correspondiente al dia ! acuerdo del Ayuntamiento.

del actual, se han padecido porer- Sureda, secretario interino.
r?r de copialas siguientes equivoca
ciones.—Página 325, columna 3.a li- ■ . -—r-
neas 35 y 36, dice, del aviso; debe
decir, del de aviso.—Página 326, co-

ALCALDIA POPULAR DE PALMA. , marzo de mil ochocientos sesenta y seis 
í para que comparezcan en este juzgado 

El repartimiento del 25 por 100 so- i dentro el término de veinte dias, ácon- 
bre las utilidades líquida > imponibles jar del en que se publique este edicto en 
que se han fijado á los contribuyentes i el Bolelin oficial de la provincia, como 
de este término municipal para cubrir ya lo han verificado Juan, Catalina, 
el déficit del presupuesto del cormenle . Magdalena, lldefonsa María Rosa y Mar
año económico 1871 á 72 estará de ■ garita Perdió y Marti; Antonia Mas y 
manifiesto á efectos de reclamación á ' Caldenley y Francisco Vitddl y Mas, 
la Secretaría de este Ayuntamiento por' bajo apercibimiento que de no verifi- 
espacio de ocho dias á contar desde la cario les parará el perjuicio que haya 
inserción de este anuncio en el Bolelin t lugar. Palma diez y seis de mayo de 
oficial. I mil ochocientos setenta y dos.—Juan

Lo que se hace público para conoci-' de la Cruz Mediero.—Por mandato de 
miento de los interesados. Palma 14 de : su señoría, Pedro Gazá.
mayo de 1872 —Gabriel Oliver.—Por 

.....................* * .—Antonio
Núm. 1394.

EDICTO.

Como fiscal nombrado por el muy 
ilustre Sr. Gobernador de la provincia

Id. de ninas.
Llosela ..................................
Santa Margarita. . . .

De niños incompletas. 
Biniamar, Orient, Moscari, 

Pina y Randa, cada una.

De niñas id.
Biniamar y Pina, id. . .

De párvulos. 
Alquería y Salinas, id. .

35000 
550-00

315‘00

183‘50

100 00

Casa y retribuciones.

Los aspirantes dirigirán las solicitu
des documentadas, según previene la 
regla 14 de la citada orden, á la secre
taría de esta Junta dentro el plazo de 
un m»s, á contar del dia que se inser
te este anuncio en el Bolelin oficial, te
niendo entendido que quedarán sin cur-

M.C.D. 2022



8
Núm. 1396 ®

RELACION por procedencias de todos los débitos que en (in de diciembre último, resultan d favor del Tesoro público por el 

ramo de Propiedades y conceptos de Rentas.

Ub.-y V Clase de Fecha del venc¡mienlo_
de su la finca ó . - -....... ——1 . - p.¿ ls

Nombre del deudor. Vecindad. cuenta. censo. Procedencia. Dia._ Mes. ^no^ ------ •-------L

Suma interior......................... SG.tto 'Id j
Apremiados de primer grado. ,

D. Rifad Sintes. Ciudidela. 346 Censo. Clero 29 Setiembre. 81 6 U
-José Simes. >d. 347 id. id. 29 id 187 9 15

D.‘Teresa Seguí. id. 348 !d. id. , 29 id. .811 3 62
» Bárbira Orfila. id. 116 id. id. 29 id. 1811 6 5
» Inés Sagreras. ' id- 352 id. id. -9 id. i

Herederos de Jusé Sintes. id. 353 id. id. 29 id.
D . Sebastian Sintes. id. 354 id. id. 29 id. 1811 5 0»
D.-Catalina Saurina. id. 355 id. id 29 id. 811 3 05
D . Vicente Simó. id. 356 id. id. 29 id.

» Lorenzo Pone. id. 351 id. id. 29 id.
» Juan Pou Florit. id. 359 id. id. 29 id. 81 0 62

D." Juana Pon. id. 361 id. id. 29 id. 1811 Í31
D . Jaime Pons. id. 363 id id. 29 id. 1811 11 2

» Juan Marqués. id. 365 id. id. 29 id. 18
D.‘ Maria MarlorelL id. 366 id. id. 29 id. 1811 1^0
, Maria Martorell. id. 361 id. id. 29 id. 1871 76
» Clara Mercada!. id. 369 id id. 29 >d. 871 4 62
» Catalina Molí. id. 370 id. id. 29 id. 1871 2 55
» Agueda Mascaré. id. 371 id. id. 29 id. 1871 3 75

D . José Marqués. id. 372 id. id. 29 id. 87 5 62
» Francisco Marqués. id. 373 id. id. 29 id. 187
» Bartolomé Mercadal. Mabon. 375 id. id. 29 id. 1871 iq.Ki

Herederos de Francisco Oleo. Ciudadela. 376 id. id. 29 id- 1871
D * Rosa Oleo. Mabon. 377 id. id. 29 id. 87 31 76
D . Miguel Siotes. Ciudadela. 378 id. id. 29 id. 871 13 23
D." Josefa Seguí. id. 379 id. id. 29 id. 1871 3 50
D . Miguel Salord. id. 380 id. id. 29 id. 1871 2 50

» Joaquín Triay. • id. 381 id. id. 29 id. 187
» Pablo Soliveras. id. 382 id. id. 29 id. 1871
-Juan Sancho. id. 384 id. id. 29 id 187b 375
» Juan Saura. id. 385 id. id. 29 id. 18

Herederos de Bartolomé Sitjes. id. 388 id. id. 29 id. 18 KVTfi
Id. de Pablo Torrees. Id. 389 id. >d. 29 id. 187 10 16
D . Antonio Triay. id. ™ 390 id. id. 29 id- 87 3 75
, José Torrent. id. 391 id. ,d. 29 id. 1871 16 93

D.* Sebastiana Taltavull. id. 395 id. jd. 29 id 871 12 43
Herederos de Juan Vives. id. 395 id. id. 29 id. 18 ov87
D . Guillermo Vives. id. 397 id. 29 id. 187 21 87
Herederos de Miguel Vives. id. 400 id. d 29 d. 1871 20 00
D . Sebastian Vives. id. 401 id. id. 29 id. 87 10 93

» Miguel Vila. id. 402 id. id. 29 id 87 1 87
» Juan Taltavull. id. 394 id id. 29 id. 1871 10 94
» José Ferrer. Palma. 143 id. id. 4 Oo,obr®-
» Rafael Ferragut. Llummayor. 66 id. id. 13 Diciembre 18M -

D." Catalina Ferrá. Valldemosa. 333 id. id. 27 id. 1871
D . Agustín García. Llummayor. 1 id. id. 45 Agosto. 1871 1
D.‘Catalina Garau. Término. 23 id. id. 5 M. 871 120 89
D . Juan Griso. id. 24 id. id. 5 id. 187 19 93
, Julián Garau. id. 41 id. id. 5 id. 187 222 03
» Miguel Garau. id. 106 id. id. 45 id. 1871 137 86
» Domingo Ginart. Vitela. * 48 id. id. 29 Setiembre. 1871 23 95

D." Esperanza Garcías. Algaida. 169 id. id. 8 Octubre. 1
» Rusa Gelabert. Arrabal. 201 id. id. 4 Novbre. 1871 10 96
» Juana Maria Mir. Llummayor. 3 id. id. 19 Mayo.

D . Miguel Mir. id. 9 id. id. 5 Agesto. 87 .,2
» Sebastian Mir. Esporlas. 14 id. id. 15 id. 1871
» Geiónimo Magraner. Palma. 27 id. id. 4 Diciembre 1<
» Miguel Mulet. Llummayor. 37 id. id. 45 Agosto. 1871 1 25
„ Matías Mulet. Algaida. 40 id. id. 5 id. 1871 2 98
» Antonio Mulet. id. 44 id. id. 45 id 871 4 34
» Jorge Martorell. Calviá. 49 id. id. 30 Setiembre. 1871 2 48
> , Arnaldo Munar. Algaida. 63 id. id. 45 Agosto. 1

El mismo. id. 64 id. id. 45 id. 87 2 1
» Gaspar Miró. Palma. 112 id. id. 2a Febrero 871 0 2
» Bartolomé Mulet. Llummayor. 142 id. id. 29 Setiembre. 1
» Pedro J. Mayans. Calviá. ¡54 id. id 5 Agosto. 87 2 8

D." Margarita Monserrat. Llummayor. 164 id. id. 45 id.
, , Antonia Mari. Calviá. 169 id id. 5 id. 871 3 84
» Catalina Marcó. Sta. Eugenia 175 id. id. 5 id, 1811 18

D . Miguel Miguel. Llummayor. 203 id. id. o d.
» Rafael Mas. id. 208 id. id. 5 id. 87 7 4

D a Francisca Mut id. 217 id. id. 15 id. 1^71 2J

o las que no vengan arregladas á la ll5 
rescripcion legal que se menciona,

Palma 18 mayo de 1872.—El pre- ¿o í 
idente, José Muntaner Pro.—P. A. de jeto 
a Junta. — Francisco Salvó, vocal-se- E
jretarío. de

_____  D 
pleo

Núm. 1397. difec
CONVOCATORIA tirl

PARA LA ABMISION DE ALUMNOS EN LA ACA ReS
DEM1A DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 06|

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS. S6 d

Proarama para la admisión de alumnos . * 
, - i cioien el primer ano académico.

(CONTINUACION.) | 801

Inoestiqacion de las raíces nieonmensu- Pot
rabies. cl®

pn
Método de Sturm y de las fracciones 

continuas de Lagranje. 1/
Obteto de esta teoría.—Partes de que

se compone. py
1 .a Principios fundamentales del méto

do de Sturm, y medios de ponerlos en 
practica. (je

Manera de separar las raíces y obte
nerlas después con la aproximación pedi
da, efectuando los menores cálculos posi
bles. .

Apreciación de este método y aplicacioQ |a 
que de él debe hacerse en la practica. '

Observaciones sobre el caso particular 
en que de antemano se conozca el número • 
de raíces positivas de la ecuación dada. P

2 .a Casos que deben considerarse al 
emplear el método de las fracciones contí- 
nuas.

Exposición del procedimiento empleado y 
por Lagranje para obtener las raíces en 
ambos casos con la aproximación de */8

Observaciones sobre la reproducción de 
los cocientes incompletos. y

Problema.=Desarrollar en fracción con- D
linua uc número irracional cualquiera. ,

Métodos de las diferencias de Lagranje p
y de Newtoo. '
l .° Objeloeo del método de las dife

rencias de Lagranje y medios de realizarlo 
Preferencia que se concede á la ecua

ción de los cuadrados de las diferencias so
bre la de las diferencias.

Artificio empleado en este método para 
no sustituir sino números enteros. , 

Método por aproximación de los límites, 
y consideraciones geométricas para facili
tar en la práctica su aplicación.

2 .° Exposición de los fundamentos del 
método de oproximacion de Newtoo.

Regla práctica usada en su aplicación, 
y defectos en que puede hacernos incur
rir.—Precauciones para evitarlos.

Comparación de este método con las an
anteriores y su oproximacion. , 

Manera mas conveniente do combinaren 
la práctica los diferentes métndos que he
mos expuesto con objeto de sacar la mayor 
ventaja posible. . |

Teorema de laplace é investigación 
de las raíces imaginarias. .

l.° Marcha que sigue Laplace en ‘a 
exposición de su teorema, y partes en qu6 
la divide. -

Suma. . . . 87.767‘6<
Demostración de cada una de ellas, ¡ 

consecuencias importantes que de él se d * 
ducen. ..

2.° Procediendo directo para oblen1

M.C.D. 2022



. . raíces imaginariai de una ecuación.
Aplicación de la ecuación de los cuadra- 

do6 de las diferencias con el mismo ob^ 

^lExámen especial de lis raíces negativas 
.. esia ecuación.
“ Defectos que nos puede introducir el em

leo de la ecuación de los cuadrado! de las 
diferencias. . . .

Causas que los motivan y medios de evi
tarlos.

Resolución algebrácia de algunas ecua - 

ció íes.

m

Resolución algebráica de las ecuact!' 
niel binomias.

Definición y forme general de esta cía- 
$e de ecuaciones.—Reducción á y m+l =0.

Propiedades de las raíces de las ecua
ciones ?/m+l =0 respecto á su núme
ro y clase.—Demostrar que estas raíces 
son todas desiguales.

particularidad notable que presentan las 
potencias 1,2...... m de las raíces de la ecua- 
‘ioD ^—1=0 cuando n es un número 
primo.......................... •_ .

Resolución algebraica de las ecuaciones

Resolución trigonométrica de las ecua
ciones binomias.

Aplicación del teorema de Moivre, para 
obtener la expresión general de las raíces 
déla ecuación ym—1=0.

Demostrar que la expresión anterior uo 
admite más que m valores diferentes y ade
más que son conjugados dos á dos.

Modo de determinar todas las raices de 
la ecuación ym—1=0.

Demostrar que son recíprocas, y con
secuencias que se deducen de asta pro
piedad. ,

Consideraciones análogas á las anterio
res respecto á la ecuación t/m+l=O.

Generalidad de la fórmula de Moivre 
y reducción de la expresión m -------------- 

a-\-bvr-—\

ála forma a-Vbv^
l.° Demostrar que la fórmula deMoi- 

vre es general para toda clase de expo
nentes conmensurables

2.° Demostrar que la raiz ni de la ex
presión a-Vbv^-^ es déla misma forma.

Aplicación de las ecuaciones binomias 
para dividir la circunferencia en m partes 
iguales.

Resolución trigonométrica de las ecua
ciones reductibles el segundo grado, y de 
las de tercer grado.

l.° Forma general de esta clase de 
ecuaciones. —Modo de hacerla depender 
de dos ecuaciones binomias..

Discusión de las raíces de ecuación pro
puesta, descomposición de la misma en fac
tores reales de segundo grado.

2.° Resolución trigonométrica de la 
ecuación x^ —p x-\-q=o cuando se ve- 
fiüque la condición í p3 +27 <o.

Observaciones sobre la conveniencia de 
este método de resolución, y casos en que 
podrá emplearse con venida.
Cálculo de los radicales algebraicos, y re- 

n
duccion de la expresión a\T+/”/, á la 

n

I o Consideraciones preliminares—Ca- 
s°s que pueden presentarse.

Modo de justificar las operaciones que 
Pueden ejecutarse en cada uno de ellos.

. 2.° Condiciones á que tienen que sa
tisfacer 2, x é y en la ecuación hipotética

Modo (fe determinar tos valores de ca
da una de ellas.

Demostrar que en general no podrá ea- 
tabiecerse la ecuación
m

l/- « i . r~ 1__ nl .

Resolución algebráica de las ecuacio
nes del tercero y cuarto grado.

l.° Artificio empleado para encontrar 
la reducida de la ecuación propuesta.

Expresión que encierra implícitamente 
las tres raíces de la ecuación dada, y de
terminación de cada una de ellas.

Discusión de los valores de i.—Caso 
irreducible.

2.° Modo de hallar la reducid* de la 
ecuación de cuarto grado.

Determinación y discusión de los valo
res de x.

Resolución de las eemeiones de se
gundo y tercer grado por las funciones 
simétricas.

l.° Exposición del artificio empleado 
en esle método de resolución para trasfor
mar la ecuación propuesta en otra que ca
rezca déla primer* potenciado x.

Modo de determinar los valores de x.
2.° Manera de obtener la reducida de 

la ecuación propuesta, y resolución del 
problema auxiliar que sinede fondamen*- 
to á esta determinación.

Composición especial de la ecuación re
ducida y calculo de sus coeficientes por las 
funciones simétricas.

Determinación de las raíces de la ecua
ción propuesta.

Resolución de las ecuaciones do cuar
to grado por las funciones simétricas.

En la resolución de esta clase de ecua
ciones se seguirá un método análogo al 
empleado para las ecuaciones de tercer 
grado; pero sin exigir el prolijo desarro
llo de los cálculos necesarios para la de
terminación de los coeficientes.

Ampliación de este procedimiento para 
las ecuaciones superiores al cuarto grado.

Inconvenientes que se oponen á su rea
lización práctica.

Séries.

Nociones generales sobre las series.
Definiciones.—Reglas sobre la conver

gencia.
Principales teoremas sobre las séries 

que pueden ser convergentes.—Límite del 
error.

Aplicación al cálculo de la base del sis
tema de logaritmos nepariano.

Desarrollo de expresiones algébráicas en 
séries.—Generalidad de la fórmula del 
binomio de Newlon.

1.° Objeto de las séries, consideracio
nes generales sobre la equivalencia de 
ellas con las funciones generatrices.

Exposición de algunos casos particula
res en que las séries aparecen espontá
neamente al efectuar operaciones alge- 
bráicas.

Método do los coeficientes indetermina
dos. .

Verificación que es preciso hacer sufrir 
á la série ántes de lomarla por valor de
la expresión propuesta.

Séries recurrentes.—Escala de 
cion.

Vuelta de las séries recurrentes

rela-

á las
fracciones generatrices.

Demostrar que la ley que siguen los 
exponentes y coeficientes en el derarrollo 
de un binomio es general para tola clase 
de exponentos conmensurables.

Descomposición de las fracciones ra
cionales en fracciones simples.

SEGUNDO EJERCICIO.

GEOMETRIA.

Geomelna plana.

Nociones preliminares.
Definiciones.
Objeto de la Geometría.—Determina

ción do la línea recta y del plano.
Definición de la circunferencia y rectas 

que se consideran en el círculo.
De la línea recta.

Medir una recta dada.
Hallar la común medida de dos rectas.
Valuar en relación, siendo conmensura

bles é inconmensurables.
De las perpendiculares y oblicuas.

Definición del ángulo.—Magnitud.^
Definiciones de la perpendicular á una 

recta.—Angulo recio.
Levantar y bajar perpendiculares. — 

Oblicuas.—Comparación con la perpendi
cular.

Angulos agudo* y obtusos.
Teoría de las paralelas.
Propiedades generales de la circunfe

rencia.
Definiciones.
Determinación de la circunlerencia.— 

Perpendiculares bajadas á las cuerdas.— 
Secantes y tangentes.—Propiedades de es
tas líneas.—De ios arcos subtendidos por 
cuerdas.—Cuerdas igual ó desigualmente 
distantes del centro.

Circunferencias, tangentes y secantes.
Condiciones de contado ó de intersec

ción de las circunferencias'

y

De la medida de les ángulos.
Relación entre los ángulos en el centro 

r u s arcos.
Medida del ángulo.
División de la circunferencia en grados.
Medida de los ángulos cuyo vértice no 

está en el centro.
Problema sobre la línea recta y la 

circunferencia.
De los triángulos.
Suma de los ángulos.—Relaciones entre 

los ángulos y los lados de un triángulo.
Igualdad de triángulos.

De los cuadriláteros.
Propiedades de los^ paralelógramos.— 

Rombo, rectángulo y cuadrado.
Condiciones para que un cuadilátero 

sea inscribible ó circunscribible á la cir
cunferencia.

De los polígonos. ,
Suma de sus ángulos interiores ó exte

riores. ,
Condiciones de igualdad de los polígo

nos. .
Número de condiciones para determinar 

un polígono.
Problema sobre los polígonos, trián

gulos y cuadriláteros.
Líneas proporcionales.

Definiciones.
Propiedades do las rectas cortadas por 

paralelas.
Propiedades de los puntos de intersec

ción de un lado do un triángulo con las 
bisectrices de un ángulo opuesto y un su
plemento.

Triángulos equiángulos.
Propiedades de las secantes que parlen 

de un mismo punto.
De la tangente comparada con la secan

te—De las cuerdas que se cortan dentro 
del circulo.

Del triángulo rectángulo.
Relación entre las longitudes de los la

dos de un triángulo oblicuángulo.
Relación entre los cuadrados de los la

dos de un triángulo cualquiera.
Relaciones entre las longitudes de los la-

des de un cuadrilátero cualquiera.

- 5
Idem de un cuadrilátero suscribible. 

Polígono*, semejantes.
Definiciones.
Existencias de tale* figuras.
Semejinze de triángulos.
Condieiones de U semejanza de dos poli- 

gonos.
Problemas sobre las líneas proporcío- 

les y los polígonos semejantes.
Polígonos regulares.

Definiciones.
Pueden inscribiese y circunscribirse á 

las circunferencias.
Inscrito un polígono regular en un cír

culo circunscribir en otro de duplo nú
mero de lados.—Calcular un lado del nue
vo polígono en función del de aquel y del 
radio de la circunferencia.

Inscrito un polígono regular, inscribir 
otro del duplo número de lados.—Calcu
lar su valor en función de las mismas lí
neas.

Dados los perímetros do dos pojígonos 
regulares inscritos ó circunscritos, calcu
lar el perímetro de dos polígonos inscritos 
ó circunscritos del doble número de la
dos.

Inscripción del cuadrado y relación en
tre su lado y el rádío.

Idem del triángulo, pentágono, exágo
no, decágono, peniadecágono.

Relación de la circunferencia al diá
metro.

Aproximaciones con que se ha obtenido 
la razón de la circunferencia al diámetro.

Rectificación de la circunferencia.—So
lución aproximada.

Areas de las superficies planas.
Relación entre las áreas de dos rectán

gulos.
Expresión del área del rectángulo.
Idem del cuadrado, paralelógramo y 

triángulo.
Area del triángulo en función de los tres 

lados.
Area del trapecio, polígonos regulares 

y polígonos cualesquiera.
Idem <tol círculo y sus parles.

Comparación de áreas.
Relaciones entre las áreas construidas 

sobre los lados de un triángulo rectángulo
Expresión del área, del área del cua

drado sobre la suma, ó diferencia de dos 
rectas.

Del rectángulo construido sobre la su
ma ó diferencia de dos rectas.

Relación entre las áreas de dos triángu
los que tienen un ángulo común.

Relación de los triángulos y polígonos 
sectores etc. semejantes.

Problemas sobre las áreas.
Teoría de las trasversales.

Trasversales que corlan los lados de 
unlriángulo. — Las rectas tiradas desde un 
mismo punto á los vértices de un triángu
lo determinan seis segmentos, tales que el 
producto de tres no consecutivos es igual 
al de los otros tres.

Propiedades de las perpendiculares ba
jadas desde los vértices de un triángulo á 
los lados opuestos.

Puntos armónicos, haces armónicos; sus 
propiedades.

Teoría del polo y la poló'r.
Definición del polo y de la polar; sus 

propiedades.
Principios de la teoría de las polares re

cíprocas.
Piopiedades de los exágonos y cuadrilá

teros inscritos y circunscritos á una cir- । cunferencia.

Geomelria del espacio.

Rectas y planos.
Generación del plano.
Propiedades délas perpendiculares, obli-
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v. ,
cuas y : aralelas á un mismo plano.

Proyección de uu punió, de una recta, 
sobre un plano.

Propiedades de los planos paralelos.
Angulos cuyos lados son paralelos.
Levantar y bajar perpendiculares á un 

plano. Idem á una recta en el espacio.
inclinación de las rectas sobre un plano.
Problemas sobre estas teorias.

Angulos diedros.
Definición del ángulo diedro.
Propiedades de los planos perpendicula

res entre si.
Relaciones entre dos ángulos diedros y 

sus reclilíneos eorrespendientes.
Medida de los ángulos diedros.

Angulos po¡iedros.
Definición.
Triedro y poliedro suplementarios, 
Relaciones entre un ángulo plano y los 

otros dos de un triedo. .
Límite de la suma de los ángulos planos 10,

Vengo en concederle la cruz de pu- 
mera clase de la Orden civil de María 
Victoria, como comprendido en el pár-

en su poliedro convexo.
Límites de la suma de los diedros de un 

triedro.
Condiciones de igualdad de dos triedos. 
Triedos y ángulos poliedros simétricos. 
Condiciones para construir un ángulo 

triedro,
Medida de un ángulo triedro. 
Idem de un poliedro.
Superperficies curvas.
Generación de las superficies curvas en 

general.
Definición de la tangente y del plano 

tangente.—Construcción de este plano.
Principios del método infinitesimal.
Superficies de revolución. — Idem ala

beadas y desarrollables.
Normales á una superficie.

Superficies cónicas y cilindricas.
Definiciones.
Generación.—Propiedades del plano tan

gente.—Desarrollo. ,
(Se contiiuiará.^ 

------- - ----------------- ----------------------------
MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina,

Vengo en admitirla dimisión que del 
cargo de comisario diputado del Almi
rantazgo ha presenl^dq D. Paciano Ma
sadas, fundándose en haber dejado de 
ejercer el de dipuiado á Cortes y haber 
sido elegido senador en la presente le- 
gislalura; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que ha desem- 
pefiado el expresado destino.

Dado en Palacio á doce de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.— El ministro de Marina, José Mal- 
campo.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina,

Vengo en nombrar comisario del Al
mirantazgo á I). Cristóbal González Ro
mo, diputado á Cortes, en atención á 
lo dispuesto en el art. 6.°, título 1-° de 
la ley de Almirantazgo de 4 de febrero 
de 1869.

Dado en Palacio á doce de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Marina, José Mal- 
campo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
d e c r e t o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistro, y á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al mi- 
nislro de Fomento para disponer la eje
cución de las obras de reparación del 
faro del Cabo de Palos sin las formali
dades de subasta y por Administración, 
con arreglo al proyecto formado por el 
Ingeniero Jefe de la provincia de Mur
cia, cuyo presupuesto es de 16.666 
píeselas.

Dado en Madrid á Iros de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo—El ministro de Fomento, Fran
cisco Romero y Robledo.

En conformidad con lo propuesto por 
Mi ministro de Fomento y con el dic- 
támen de la Academia de la Historia; 
teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en l). Mariano Pcrez de MINISTERIO HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente ini
ciado por esa Dirección general con el 
fin de que se determinen las cuotas de 
contribución industrial y el epígrafe ó 
concepto con que hayan de adicionarse 
á hs vigentes tarifas del impuesto, ad
untas al reglamento de 20 de marzo 
le 1870, los tranvías ó caminos de hier
ro urbanos cslablecidos en algunas 
poblaciones de España, mediante no 
estar comprendidos en las mismas lá

rafo noveno del art. 6.° del reglamento 
de 18 de julio último.

Dado en Palacio á diez de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.— El ministro de Fomento, Fran
cisco Romero y Robledo.

D. Mariano Perez de Castro, coronel 
comandante en el Depósito de la Guer
ra, ha publicado desde 1857 á 1860 
una obra titulada Atlas de las batallas 
célebres de todos tiempos y países, pres
tando con este trabajo un importante 
servicio al arle militar Dicha obra, que 
conela de tres volúmenes en folio menor, 
mas que por la extensión del texto es 
recomendable por la profusión de ma
pas y diseños que la enriquecen. El pri
mer tomo contiene 16 planos sobre si
tios y batallas de las épocas mas remo
tas, con 36 láminas y dibujos que re
presentan órdenes lácticos de persas, 
griegos, romanos y otros pueblos anti
guos, y con bien grabados diseñis de 
las armas, forlifi aciones é instrumen
tos militares que usaron unos y otros. 
El segundo se compone de no menor 
número de planos y excelentes dibujos, 
todos referentes á hechos de guerra de 
la Edad Media, desde la batalla deLech- 
feld en 955 entre Olhon I y los húnga
ros hasta el famoso sitio de Granada 
terminado en 1492. Y en el tercero aun 
interesa mas el Atlas, así por las mu
chas estampas que le a loman, cuanto 
por referirse á hechos tan gloriosos de 
nuestra historia nacional moderna, co
mo las batallas de Cerignola, Gareghia- 
no, Pavía, San Quintín, Rocroy, Alman 
sa, Campo Santo, Bailón y Talaverade 
la Reina; y á los sitios de Túnez, Am- 
beres, Zaragoza y Gerona.

i). Mariano Pérez de Castro es ade
mas comendador con placa de las or
denes del Santo Sepulcro é Isabel la 
Católica; de las de Carlos 111 y San Juan 
de Jesuralen; de las portuguesas de 
Cristo y Concepción de Villaviciosa; in
dividuo de número de la Academia de 
Arqueología y miembro de la socieda t 
Económica Matritense.—El ministro de 
Fomento, F. Romero y Robledo.

[Gaceta del 14 demayo\

Núm. 1398.
Comisaria de Guerra de Ibiza.

Dishilo írtiUtar de las Baleares. Mes de abril de 18“ 2.

FACTORIA DE UTENSILIOS "DE IB1ZA.

Relación circunstanciada de las compras hechas por esta Facloria en el citado mes.

Días. Puéblos. Nombres de los vendedores. Precio de cada unidad. Cantidad.

. Aceite. Litros.
29 Ibiza. D. Jaime Cardona. 1‘15 ,, , 100

Carbón. Kilogramos.
29 Idem. José Mari. 0‘08 100

Ibiza 30 de abril de 1872.—El administrador, Estéban de Lecura.—V.° B.°— 
El comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

ser mayores también los producios 
que á esta naciente industria se su
pongan:

Considerando que el diferente cri
terio con que han sal ado por de pron
to algunas Administraciones económi
cas la falta de concepto en las vigentes 
tarifas para inscribir en matrícula á la 
mencionada nueva industria, donde se 
ha establecido, aconseja la necesidad 
de definirlas y fijar en definitiva los ele
mentos impoeibles que sean más con
venientes y la tribulación equitativa que 
la corresponda:

Considerado que el elemento menos 
expuesto á interpretaciones perjudida- 
les álos intereses, así del Tesoro co
mo de los industriales de que se trata, 
es indudablemmle el de la distancia ó 

rifas.
En su vista,
Y considerando que este medio de 

locomoción constituye una verdadera 
especuLicion industrial; la cual, á la 
par que utilidad suma para comunicar
se y estrechar las relaciones sociales 
en ¡os grandes centros de población, 
es de interés positivo para las em
presas ó los particulares que á ellas se 
dedican:

Considerando que no estando com
prendidos en Ls mcncionailas tarifas 
¡as cuotas con que deba contribuir, ni 
el epígrafe ó concepto con (¡ue deba 
hacerlo, hay necesidad de acudir á de
terminarlo en la forma para estos casos 
establecida.

Considerando que, así el expedien
te de analogía ó asimilación formado 
por la Administración económica de es
ta provincia, como por los demás da
tos acumulados y que se acompañan 
adjuntos, puede apreciarse el estado 
que hoy tiene y las con liciones con que 
se explota esta nueva industria:

Considerando que si bien el esla- 
)lecimienlo más general délos tranvías 
tiene que ser en los grandes, centros 
le población debe ocurrirse á hacer 
a conveniente separación entre ellos 

y los que sean para el servicio de uno ó 
más pueblos, cuyas condiciones no l.ue- 
den ser las mismas: ,

Considerando que parad señalamien
to délas cuotas de contribución, que 
así unos como otros deban satisfacer 
conviene formar una escala que, aun
que reducida, sea suficiente á marcar 
la diferencia del tributo derivada de 
las utilidades que se supongan racional
mente:

Considerando que para la fijación de 
esta escala y el señalamiento de las res
pectivas cuotas de contribución, debe 
tenerse en cuenta que en ios centros 
donde las necesidades de la locomoción 
son mayores, naturalmente habrán de

trayecto que los tranvías recorran, se
gún esa Dirección general propone, con 
preferencia al délas caballerías emplea
das en ellos como fuerza impulsiva que 
se ha adoptado provisionalmente por la 
Administración provincial:

Y considerando que en la tramitación 
que se ha dado al citado expediente se 
han observado los trámites determina
dos en el art. 4.° del mencionado re
glamento de 20 de marzo de 1870;

S. M., de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Estado en ple
no, y con lo propuesto por Y. E. se ha 
servido disponer que á continuación 
del número 113 de la tarifa 2 a vigen
te se adicione el epígrafe y conceptos 
siguientes:

«Tranmas ó caminos de hierro urba
nos.—Pagarán porcada metro de los 
que contenga el trayecto que recorran:

En Madrid una peseta
Eo poblaciones desde 50 000 h ¡bi- 

tantes en adelante, 50 céntimos.
En las restante poblaciones, consi le- 

rár.dose comprendidos en este tipo los 
tranvías que enlacen poblai' iones sepa
radas, 25 céntimos.»

De Real orden lo comunico á V. E. 
á los efeclon correspondientes. Di°s 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 
de abril de 1872.—Camacho.—Señoi 
Director general de Contribuciones.

[Gaceta del de abril.)

PALMA.

Impu u n t a  d .í Piíd k o Jo s é Ju l v u ^í -
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